
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC:11576/2012 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución nro. 
145/12 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas; aten
to lo establecido por los artículos 6° y 9° de la Ordenanza HCS nro. 6/08 y 
lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo propuesto por el HCD de la Facul
tad de CIENCIAS MÉDICAS en su Res. 145/12 y, en consecuencia, de
signar el Comité Evaluador N° 2 correspond iente al Área Clínica Médica 
de la citada Facultad, que analizará los méritos académicos y la actividad 
docente de los Profesores cuyas designaciones por concurso venzan en 
el periodo que corre entre el 1° de noviembre de 2011 y el 31 de octubre 
de 2012, cuyo detalle obra en el arto 1 de la citada Resolución , que en fo
tocopia forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
LOS OCHO DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 
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El Ar!. 6° de la Ordenanza HqS N° 06/2008 que establece que el Honorable Consejo 
Superior designará los Comités Evalllljdores a propuesta de los Honorables Consejos Directivos 
de cada Facultad; , 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo al Ar!. 6 del Reglamento de ¡Evaluación del Desempeño Docente de la 

Facultad de Ciencias Médicas aprobAdo por Resoldción del HCD N" 690/07 corresponde al 
Honorable Consejo Directivo propone~ al Honorable C:onsejo Superior un Comité Evaluador para 
cada una de las áreas establecidas en el Ar!. 6 del Reglamento mencionado " ul supra ", evaluando 
cada Comité un máximo de 20 docentes; 

El Visto Bueno de la SecretaríalAcadémica de la Facultacl de Ciencias Médicas; 

El despacho de la Comisión d~ Vigilancia y ~eglamento y de Enseñanza a fs, 105 Y 105 
vta, aprobado porel RCD en sesión Jdbl día 12 de Abril de 2012; 

Por ello: I 
EL H. CONSEJO DTRECTI 'O DE LA FAC~LTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELV~: 
I 

• ARTÍCULO I 0: ~roponer al Hqnorable Consejo Superior la conformación del Comité 
Evaluador N" 2: Area Clínica M~dica, como se (Ietalla a continuación: 

Titulares 

Prof. Dr. Francisco José SOSA (TUCUI)lán) 

Suplentes 

rof. Dra. Cecilia Elena AREVALO (Bs, As) 

rof. Ángel Julio PIETRACATELLA (Uni v. 
ac. del Sur) 

Prof. Ing. Agr. Marcelo Gabriel C!\NTARERO rrof. Dra. Silvia Elena URRETA (FaMAF) 
(F, Ciencias Agropecuarias) . 

Prof. Dr. Julio Eduardo FERREYR 

Prof. Dra, Gloria del Valle DOZO 
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Prof. Dra. 
(FCEFyN) 

Marta Magdíllena 

, . 
IProf, Dr. Juan Ricardo CORTES 
I 

IProf. Dra. Adriana E. DOMÁNICO 
, 

SUÁREZ 

Prof. Dr. Raúl Roberto Alejandro José SOSA 

Prof, Dr. Carlos Federico BUONANOTTE 

; Es!. Juliétn BRUG1AFREDDO 

ía GARCÍA 
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ARTíCULO 2°: Elévese al H. Consejo S\lperior para su aprobación, COllluníquese y m'chívese. 

DADA EN LA SALA DE ,S ESIONESI DEL HONORABLE CONSEJO_DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIA,\; MEDICAS DE FECHA DOCE DE ABRlL DEL ANO DOS MIL DOCE, 
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